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 En el contexto del actual proceso de transformaciones de la 
Educación Superior -marcado por directrices tales como una 
docencia centrada en el estudiante, la re significación del rol 
docente,  modelos curriculares por competencias, la centralidad 
del aprendizaje, y una nueva definición del rol formativo de las 
Universidades- aparece con fuerza la idea de fortalecer la 
planificación de los proyectos formativos en las Facultades y 
Escuelas como una herramienta básica en el aseguramiento de la 
calidad de los aprendizajes. A partir de ahora los docentes son  
considerados agentes curriculares, en la medida que participan en 
la creación y diseño de planes formativos, y en la medida que 
forman parte del equipo docente que lo llevará a cabo (ZABALZA, 
2014), por lo cual es necesario que estos asuman la tarea de 
explicitar de forma más concreta el modo en que llevarán al aula 
las directrices macro curriculares.

 Para avanzar en este nuevo escenario se requiere “un 
cuerpo docente consciente del Modelo Educativo y que actúe 
coherentemente, coordinándose horizontal y verticalmente en 
referencia a la estructura curricular y atendiendo de manera 
explícita al desarrollo de las competencias genéricas y específicas 
del proceso formativo” (Modelo Educativo UTEM, 2011, p.29), 
por lo cual las Universidades deben trabajar en la 
profesionalización de la docencia, desarrollando para ello 
diversas iniciativas que faciliten a los docentes la adquisición de 
las competencias necesarias para afrontar los nuevos roles y 
desafíos de la formación en la Educación superior. Para facilitar la 
elaboración de buenas planificaciones de clases por parte de los 
docentes, se recomienda que las Universidades –a través de sus 
Unidades Técnicas- pongan a disposición de la comunidad 
docente guías y manuales que los orienten y les presten ayuda 
especializada en el trabajo de planificación del desarrollo de sus 



 El presente Manual tiene por objeto introducir a nuestros 
docentes en el uso del Syllabus, que es la herramienta oficial de 
planificación y programación del Modelo Educativo UTEM. El 
manual informa y capacita al docente en dos aspectos:

a) El   sentido  y  la  función  del  Syllabus en el  contexto  
de nuestro actual Modelo Educativo, 

b) Las distintas actividades que deben realizar  los  docentes
 para contar  con el  Syllabus  de sus asignaturas  antes  del 
 comienzo del semestre.

 El sentido fundamental del Syllabus es contribuir al 
aseguramiento de la calidad de los aprendizajes en el marco de 
un Modelo Educativo que asume “metodologías de formación 
centradas en el estudiante, que fomentan su autonomía y su 
propia responsabilidad en la adquisición de conocimientos, 
destrezas y actitudes” (Modelo Educativo UTEM, 2011, p.11), y 
su función principal es la de vincular aspectos macro y micro 
curriculares al evidenciar el modo en el que los compromisos 
formativos declarados por nuestra Universidad - tanto en el 
Modelo Educativo como  en los Planes de Estudio y Programas- 
son llevados de manera efectiva al aula. 
 
 El presente manual pondrá a disposición de los 
académicos y docentes UTEM las herramientas necesarias para 
elaborar paso a paso todos los componentes del Syllabus, al   
entregarle los elementos teóricos y los marcos operativos 
necesarios para el cumplimiento de dicha tarea.





 Tradicionalmente  la  planificación en  la Educación 
Superior se ha visto reducida -en muchos casos- a un ejercicio 
burocrático, según el cual los docentes completan formularios 
con listados de temas y actividades a desarrollar en la asignatura, 
así como con algunas breves y ocasionales referencias a las 
estrategias de evaluación y/o condiciones de aprobación. En 
modelos educativos centrados en el estudiante con enfoques 
curriculares basados en competencias esta situación es 
particularmente problemática, ya que en ellos se hace aún más 
manifiesto que no basta con declarar en los programas los 
elementos disciplinarios que serán enseñados, sino que se debe 
declarar además cómo la disciplina será aprendida por un grupo 
concreto de estudiantes que se prepara para un perfil  
profesional específico (Zabalza, 2004), puesto que el proceso 
formativo “requiere una profunda coherencia entre el perfil de 
egreso, el curriculum y las acciones que se implementan para su 
logro y evaluación” (Jerez, Hasbún y Rittershausen, 2015, p.21).

 Actualmente en la UTEM, se ha avanzado sobre este 
propósito en el diseño de los nuevos programas de asignatura, 
sin embargo, se requiere una planificación más detallada que 
considere las metodologías, actividades, recursos didácticos y 
procedimientos de evaluación que el docente ha diseñado para 
obtener los Logros de Aprendizaje declarados. En este contexto 
se ha incorporado el Syllabus como instrumento de 
planificación del  proceso de enseñanza-aprendizaje, con el 
objeto de guiar y orientar los principales aspectos del desarrollo 
de una asignatura, debiendo este guardar coherencia y 
funcionalidad en todos sus elementos.   

 El término “Syllabus” procede del latín que significa 
“lista”, y del griego donde su significado es “tabla de contenido”. 
El concepto de “syllabus” es propio de la educación anglosajona, 
mientras que los conceptos de “programa del curso”, o bien 
“programa de la asignatura” son propios de la educación 
hispana. En la literatura, el Syllabus ha sido referido, por 
ejemplo,  como una herramienta orientada al desarrollo de 
proyectos formativos que permiten organizar nuestra actuación 
como la puesta en práctica de un plan bien pensado, y no como 
un conjunto de acciones imprevisibles entre sí, sino como la 
puesta en práctica de un plan bien pensado y articulado, y no 
como un conjunto de acciones imprevisibles entre si (Zabalza, 
2004), como un dispositivo de comunicación, en el cual se  
proporcionan los detalles estratégicamente diseñados de cómo 
aprenden y serán evaluados los estudiantes, detallando los roles 
de cada actor en el proceso (Habanek, 2005), o como un 
instrumento que opera como contrato, registro permanente, y 
herramienta de aprendizaje (Parkes y Harris, 2002). 

 Más allá de la diversidad de diseños, componentes y 
funciones atribuidas a los Syllabus en las distintas instituciones 
de educación en las que ha sido incorporado, hay ciertos 
elementos que permanecen de modo más o menos invariable en 
todos ellos, como los objetivos del curso, las estrategias y 
métodos para el cumplimiento de los objetivos, el 
establecimiento de procedimientos de evaluación que permitan 
monitorear, retroalimentar y evaluar niveles de logro, un 
calendario de eventos, y los compromisos del docente y los 
estudiantes para el desarrollo exitoso de la asignatura.

 El Syllabus  es el instrumento curricular UTEM para la 
planificación y programación detallada del proceso de 
aprendizaje y enseñanza, que permite organizar y secuenciar 
aquellos aspectos implicados en el desarrollo de una asignatura 
que contribuyen decisivamente en el aprendizaje de los 
estudiantes.

 En concordancia con un modelo curricular “centrado en 
logros de aprendizaje y orientado a un perfil de egreso” (Modelo 
Educativo UTEM, 2011, p.33) el Syllabus detalla o pone énfasis 
en el modo en que cada asignatura tributa a las competencias 
disciplinares y genéricas declaradas en el Perfil de Egreso de una 
carrera o programa de estudios, evidenciando para ello la 
coherencia interna entre los contenidos (conceptuales, 
procedimentales, actitudinales), actividades formativas, 
estrategias de evaluación y recursos didácticos que el docente ha 
planificado para la apropiación de los Logros de Aprendizaje 
por parte de los estudiantes. Asimismo, el Syllabus permite la 
secuenciación y progresión de dichos elementos a lo largo del 
semestre en el contexto de un proceso formativo gradual en el 
cual “las capacidades se desarrollan en la medida de que los 
estudiantes tienen un papel activo en su propio proceso 
formativo, gestionando autónomamente  su aprendizaje” 
(Modelo Educativo, 2011, p.31). 
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1.

2.

Dentro de sus principales funciones y aportes al mejoramiento 
del proceso de aprendizaje y enseñanza podemos destacar:

Permite la contextualización de la docencia a las 
necesidades y particularidades de una asignatura concreta, 
teniendo en consideración la diversidad y complejidad de 
elementos que constituyen un ambiente de aprendizaje.

Estimula el trabajo colaborativo entre docentes 
pertenecientes a una misma asignatura, al permitir la toma 
de acuerdos sobre algunos aspectos genéricos replicables 
en diversos contextos de aplicación de una asignatura y el 
intercambio de experiencias docentes.

 El término “Syllabus” procede del latín que significa 
“lista”, y del griego donde su significado es “tabla de contenido”. 
El concepto de “syllabus” es propio de la educación anglosajona, 
mientras que los conceptos de “programa del curso”, o bien 
“programa de la asignatura” son propios de la educación 
hispana. En la literatura, el Syllabus ha sido referido, por 
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como la puesta en práctica de un plan bien pensado, y no como 
un conjunto de acciones imprevisibles entre sí, sino como la 
puesta en práctica de un plan bien pensado y articulado, y no 
como un conjunto de acciones imprevisibles entre si (Zabalza, 
2004), como un dispositivo de comunicación, en el cual se  
proporcionan los detalles estratégicamente diseñados de cómo 
aprenden y serán evaluados los estudiantes, detallando los roles 
de cada actor en el proceso (Habanek, 2005), o como un 
instrumento que opera como contrato, registro permanente, y 
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Sitúa a la asignatura en un contexto de aprendizaje más 
amplio, haciendo referencia tanto a las competencias 
disciplinares de una carrera o programa de estudios como 
a las competencias genéricas o de sello de la Universidad.
 
Permite el alineamiento constructivo, esto es, la 
coherencia entre el tipo y niveles de desempeño exigidos 
en los Logros de Aprendizaje, las actividades formativas, 
los recursos didácticos y los procedimientos de 
evaluación diseñados por los docentes.

Define las responsabilidades del profesor y de los 
estudiantes en su aprendizaje activo a lo largo del curso, 
convirtiéndose en una especie de contrato.
  
Establece un elemento temprano de comunicación entre 
el estudiante y el profesor, al permitir transparentar las 
creencias, percepciones y expectativas de docentes y 
estudiantes sobre la asignatura. 

Entrega información al estudiante sobre los amplios 
desempeños que se esperan de él, permitiéndole evaluar 
su grado de preparación y predisposición para la 
asignatura.

3.

4.

5.

6.

7.

I.
II.
III.
IV.
V.

Datos de la Asignatura
Descripción de la Asignatura
Tabla de Tributación
Tabla de Unidades Didácticas Semanales
Fuentes de Información

Los componentes del Syllabus UTEM son:













 En las siguientes páginas encontrará indicaciones, 
elementos teóricos y ejemplos que le permitirán elaborar 
satisfactoriamente los cinco componentes que conforman el 
Syllabus UTEM. Las indicaciones entregadas para la elaboración 
de cada uno de los componentes corresponden a los estándares 
mínimos para la aprobación de un Syllabus realizado por 
primera vez para una asignatura, por lo cual no se aprobará 
ningún Syllabus incompleto o que no se ajuste a los estándares 
declarados en el presente manual.

 

 El presente componente busca informar y recordar al 
estudiante los principales datos administrativos de la asignatura. 



 Para completar el presente cuadro transcriba los datos desde el 
respectivo Programa de la Asignatura



 Explicitar en un lenguaje sencillo y asequible al estudiante los 
conocimientos, habilidades y actitudes que desarrollará junto con la 
aprobación de la asignatura. La descripción desarrollada en el 
Syllabus debe estar en concordancia con la descripción desarrollada 
en el Programa de Asignatura, pero ello no impide mejorar la 
redacción en beneficio de la claridad.





 La Tabla de Tributación permite visibilizar el desarrollo de la 
asignatura en el contexto del proyecto de carrera a la que pertenece, 
al explicitar el estrecho vínculo existente entre las Competencias, el 
nivel de desempeño de las mismas, y los Logros de Aprendizaje. La 
Tabla de Tributación es un referente fundamental a considerar al 
momento de diseñar actividades de clase, seleccionar metodologías 
y recursos didácticos y construir procedimientos de evaluación, por 
ello, debe ser completada necesariamente antes de la Tabla de 
Unidades Didácticas Semanales.

Transcriba las 
Competencias 
Disciplinares del Perfil de 
Egreso a las que tributa la 
asignatura, tal como están 
declaradas en el 
Programa de asignatura.

Transcriba desde la Matriz de 
Tributación el nivel de 
desempeño en que se ejecutará 
cada una de las Competencias 
Genéricas declaradas en la 
columna izquierda.

Transcriba desde la Matriz de 
Tributación el nivel de 
desempeño en que se ejecutará 
cada una de las Competencias 
Profesionales declaradas en la 
columna izquierda.

Transcriba la Ruta de Logros 
de Aprendizaje para la 
asignatura desde el 
Programa.

Transcriba las 
Competencias Genéricas 
del Perfil de Egreso a las 
que tributa la asignatura, 
tal como están declaradas 
en el Programa de 
Asignatura.



La Tabla de Unidades Didácticas contribuye a planificar y programar 
el proceso de aprendizaje y enseñanza durante las 18 semanas de clases. Las 
unidades didácticas permiten organizar de manera articulada y coherente 
Logros de Aprendizaje, contenidos, actividades, procesos de evaluación y 
recursos didácticos, entregándonos con ello la respuesta a preguntas como: 
¿qué aprenderán los estudiantes? ¿cómo lo aprenderán?, ¿cuándo lo 
aprenderán? y ¿como evaluar esos aprendizajes?

Algunos de los principales beneficios de organizar la docencia en unidades 
didácticas son:

Reducción de la improvisación en el trabajo educativo.

Reflexionar sobre la propia docencia, permitiendo con ello 
anticipar errores o flexibilizar la docencia para el mejoramiento 
de los aprendizajes.

Adaptar las actividades, procesos evaluativos y recursos a las 
particularidades de los estudiantes y contextos en los que se 
realizará la labor educativa.

-

-

-



1. Revise  el  Programa  de  Asignatura,  y  busque  el  ítem  V
 "Unidades de Aprendizaje". Considere el  número de  Uni-
 dades  de Aprendizaje en las que  se ha dividido  la asigna-
 tura, y luego construya la "Tabla de Unidades Didácticas o
 de Aprendizaje" en concordancia con dicho número. 

2. Transcriba desde la Tabla de Tributación el o los Logros  a
 trabajar  en cada   una de las   Unidades de Aprendizaje.
 Recuerde   que  Ud.  –en calidad de experto- decide  cuán-
 tas  semanas  ocuparán  los  estudiantes  en  el cumpli-
 miento  del(los)  Logro(s).   Sin  embargo,  cualquier  Logro 
 comprometido durante  las  18  semanas del semestre
 debe ser evidenciado por los estudiantes  al finalizar la
 asignatura.

3. En las semanas en que haya planificado alguna evaluación
 sumativa, declare únicamente los respectivos números de 
 los Logros que se medirán con el instrumento de 
 evaluación.





que puede incorporarse más de un Logro por semana, y 
aunque técnicamente no hay impedimentos para ello, debe tener en cuenta 
que la incorporación de varios Logros por semana implica el diseño de 
actividades e instrumentos de evaluación de mayor complejidad.



“Los contenidos conceptuales son aquellos que se componen tanto de 
conceptos fundamentales, como por fechas específicas, datos, hechos y 
principios. En sí son contenidos descriptivos que deben ser 
comprendidos en un contexto más amplio y que suponen un aprendizaje 
literal (relacionado con la memorización).” 

 (Díaz, Chiang, Ortiz y Solar, 2012, p.42) 



1. Tome el Programa de la Asignatura y sitúese en el ítem V  
 “Unidades   de   Aprendizaje”.    Revise   los   “Contenidos  
 Fundamentales” y el modo en que ha sido distribuidos en  
 la columna “Total Horas Aula”. 

2. Declare en   la    columna   “Contenido  Conceptual”    los    
 contenidos   conceptuales  que se  desprenden del  Logro  
 de Aprendizaje   seleccionado   para   la primera  semana.   
 Señale    una   lista  con   los  nombres   de  los  conceptos,   
 principios    o   hechos  que   aprenderán  los   estudiantes   
 a   partir   del  desarrollo  de las  actividades de clase en la  
 presente semana. 



Son los desempeños cognitivos o psicomotores de los estudiantes, esto 
es, aquellos contenidos que se refieren a la ejecución de procedimientos, 
estrategias, técnicas, habilidades, destrezas y métodos, y que son de tipo 
práctico, porque están basados en la realización de varias acciones u 
operaciones. 
              (Díaz Barriga y Rojas, 2005)
 
Los procedimientos pueden ser definidos como un conjunto de acciones 
ordenadas y dirigidas hacia la consecución de una meta determinada 
(Coll y Valls, 1992), y se dividen en “Algorítmicos y Heurísticos, el 
primero requiere de repetir una misma cantidad de pasos y en un mismo 
orden para lograr una meta; por ejemplo: copiar, aplicar una fórmula, en 
cambio, el segundo requiere de una diversidad de pasos  y múltiples 
opciones de ser aplicados para alcanzar un objetivo; por ejemplo: 
interpretación de textos o la resolución de problemas.

 (Díaz, Chiang, Ortiz y Solar, 2012, p.42) 



1. Lea nuevamente el Logro de  Aprendizaje  para la  presente
 semana y considere su  dimensión  procedimental,  esto  es, 
 el "saber hacer", lo que el estudiante hará con los conceptos.

2. Ahora  señale  en la columna los distintos  procedimientos,  
 habilidades   o   destrezas   cognitivas  o  psicomotoras  que   
 los  estudiantes aprenderán  durante   las   actividades  pre-
 senciales  de  la semana,   y que se derivan del Logro de 
 Aprendizaje declarado en la columna "Logros de
 Aprendizaje".

3. Recuerde  que  la  redacción  de  cada procedimiento  inicia 
 con un verbo en tercera persona, y debe  manifestar un  de-
 sempeño visible del estudiante que permitirá recoger infor-
 mación sobre su  proceso  de  aprendizaje. Las   habilidades, 
 por otro lado, se enuncian con un verbo en tercera persona. 
 Para   revisar   ejemplos  de verbos  que indican  contenidos 
 procedimentales   cognitivos y   psicomotores,  consulte  las
 figuras N° 1 y N° 2, respectivamente.

que no debe declarar los procedimientos o las habilidades 
genéricas que los estudiantes desarrollan en el transcurso de la 
asignatura, sino los procedimientos o habilidades que desarrollarán 
efectivamente durante la o las actividades de clase que Ud. ha diseñado 
para la semana en cuestión.



 A continuación les presentamos dos taxonomías con 
verbos que describen desempeños cognitivos y psicomotores, 
con el fin de facilitar la elaboración de la columna de contenidos 
procedimentales.





- Imitar gestos.
- Repetir 
movimientos.
- Reproducir 
trazos.
- Imitar soni-
dos.

- Mover
diferentes
partes del
cuerpo según
indicaciones.

- Manipular
herramientas.

- Manejar
instrumentos.

- Seguir la
secuencia de un
proceso
establecido.

- Tararear una
tonada.

- Confeccionar.

- Elaborar.

- Construir.

- Bosquejar.

- Diseñar.

- Armar.

- Desarmar.

- Manejar 
bibliografía.

- Escribir.

- Leer en voz 
alta.

- Realizar
movimientos
sincroniza-
dos.
- Gesticular
según
indicaciones.
- Manejar u
operar
maquinaria o
herramientas
con destreza.
- Elaborar
materiales
conforme a
especificacio-
nes.
- Producir
sonidos 
rítmicos.
- Entonar 
cantos
sencillos.

Coordinar
movimientos 
al:
- Danzar.
- Saltar o
correr.
- Manejar
herramientas.
- Operar
máquinas.
- Dramatizar.

- Tocar un
instrumento
musical.

Coordinar las
acciones de:
- Equipo de
trabajo.
- Equipo
deportivo.
- Conjunto 
coral.
- Corregir o
rectificar
movimientos 
y
acciones.
- Rectificar
procesos 

Actuar con
naturalidad y
soltura al:
- Dramatizar.
- Danzar.
- Cantar.
- Declamar.

Actuar con
destreza y
naturalidad 
al:
- Manejar
herramientas.
- Operar
maquinaria.
- Utilizar
instrumentos.

- Hacer 
gimnasia
o deportes.
- Leer en voz
alta.
- Bailar una
danza.
- Realizar 
trazos
o modelar.

- Solucionar
problemas
prácticos.
- Diseñar
herramientas 
o
maquinarias.
- Idear nuevos
procesos.
- Inventar 
nuevos
pasos.
- Idear
coreografías
originales.
- Crear 
nuevas
melodías.
- Improvisar
actuaciones.
Idear nuevas
técnicas
pictóricas.



Los contenidos actitudinales refieren a los constructos que median nuestras acciones 
y que se encuentran compuestas de tres elementos básicos: un componente cognitivo, 
un componente afectivo y un componente conductual.
         (Vendar y Levie, 1993; Sarabia, 1992)

En este sentido, podemos señalar que implican una cierta disposición o carga afectiva 
de naturaleza positiva o negativa hacia objetos, personas, situaciones o instituciones 
sociales. Las actitudes son experiencias subjetivas (cognitivo-afectivas) que implican 
juicios evaluativos, que se expresan en forma verbal o no verbal, que son 
relativamente estables y que se aprenden en el contexto social. 
           (Díaz Barriga y Rojas, 2005)

Son conocimientos que en la práctica docente, se intencionan o promueven como 
parte relevante de la planificación que se realiza para llevar adelante una clase o 
sesión, actitudes o comportamientos que pueden asociarse a los contenidos 
conceptuales y/o procedimentales para potenciar su carácter significativo. Así, por 
ejemplo, si el contenido conceptual de una clase son los principios de construcción en 
madera y el contenido procedimental es la construcción de maquetas con 
herramientas para trabajar madera, el contenido actitudinal bien puede ser la 
prolijidad,  precisión y limpieza en la presentación de las maquetas construidas.



En muchos casos el contenido actitudinal es expresado por un adverbio; por ejemplo, 
en la expresión “inicia la disertación puntualmente”, o “desarrolla proyectos 
colaborativamente”, las palabras “puntualmente” y “colaborativamente” denotan la 
actitud o modo de ser con la que debe ser abordada la actividad.

1. Lea nuevamente el Logro de  Aprendizaje,  y considere su  
 componente actitudinal, esto es,  el modo de ser  o la  acti- 
 tud que debe acompañar el aprendizaje de los conceptos y  
 procedimientos antes declarados. El  componente  actitu- 
 dinal  puede  encontrarse   declarado explícita o implícita 
 mente en el Logro de Aprendizaje.

2. Considerando las actividades a desarrollar durante la pre- 
 sente  semana,  señale  qué  actitudes  o   comportamiento  
 debe tener el estudiante para tener éxito en la adquisición  
 de el o los Logros de Aprendizaje.

3. A   fin   de  completar  la   presente  columna  "Actitudinal"
 resulta  útil  consultar  la  taxonomía  de   verbos  del  área 
 afectiva de Krathwohl", presentada en la Figura N° 3.

que no se pueden obtener resultados diferentes 
haciendo lo mismo, por lo cual debe plantear actividades 
distintas para Logros distintos.



 La Taxonomía del área Afectiva de Krathwohl clasifica las actitudes de 
los estudiantes en 5 categorías: recibir, responder, valorar, organizar y 
caracterización. A continuación les entregamos algunos verbos indicadores de 
acciones correspondientes a cada una de las 5 categorias:



- Atender.
- Aislar.
- Responde.
- Conversa 
   (Ocasional-
     mente).
- Darse cuenta.
 - Diferencia.
 - Distinguie.
 - Enterarse.
 - Escucha.
 - Observa.
 - Piensa (a
    veces en
    reconocer).
- Recuerda
   (algo).
- Se percata.
- Separa.
- Ser consciente.
- Acepta.
- Atiende.
- Combina.
- Elige.
- Esta dispuesto a.
- Tolera.
- Atiende.
- Selecciona.
- Escucha.
- Se mantiene
   atento.
- Pregunta.

- Aprueba.
- Atiende.
- Busca.
- Confía.
- Conformar-
    se.
- Discute.
- Hace ( lo que
   se le enco-
    mienda).
- Obedece.
- Observa.
- Pregunta.
- Responde.
- Sigue.
- Realiza.
- Busca.
- Contribuye.
- Coopera.
- Discute.
- Efectúa.
- Elige.
- Está 
   dispuesto.
- Exhibe.
- Está 
    interesado.
- Ofrece
   (espontá-
    neamente).
- Practica.
- Selecciona.

- Acepta.
- Cree.
- Desea.
- Discute.
- Gusta.
- Mejora (su
   competencia
   en).
- Reconoce.
- Renuncia.
- Se identifica.
- Alienta.
- Asiste.
- Ayuda.
- Busca.
- Desea.
- Examina.
- Existe.
- Lo sigue. 
- Participa
   (Activamente).
- Prefiere.
- Resume.
- Subsidia.
- Apoya.
- Argumenta.
- Defiende.
- Exige.
- Fomenta.
- Profundiza.
- Promueve.

- Abstrae.
- Compara.
- Conceptualiza.
- Descubre.
- Discute.
- Explica.
- Expone razones.
- Generaliza.
- Propone.
- Se esfuerza.
- Se forma un
   juicio.
- Solo Teoriza.
- Valora.
- Armoniza.
- Concibe.
- Define.
- Elabora. 
- Estructura.
- Forma un 
   criterio personal
   sobre sí.
- Formula.
- Integra.
- Organiza.
- Planea.

- Alaba. 
- Cambia.
- Completa.
- Define.
- Juzga.
- Reclama.
- Tiene
   disposición.
- Revisa.
- Concibe. 
- Desarrolla. 
- Elabora.
- Evita. 
- Forma. 
- Resuelve.
- Ser 
   distinto. 
- Ser 
   original.



1. Señale   el   nombre de las principales   tareas o  hitos  formativos  
 para   la     semana   en  cuestión.    Bastará   con señalar el nombre 
 del método de enseñanza y/o técnicas didácticas planificadas 
 para la  presente  semana y descri bir brevemente las actividades 
 de los estudiantes. En la figura N° 4 encontrará ejemplos de Me-
 todos de Enseñanza que le servirán de apoyo en la elaboración de
 la presente columna. 

2. Una   vez  que  haya  completado  la  columna Actividades Presen-
 ciales, y siguiendo los principios del “alineamiento constructivo”, 
 según el cual las actividades, metodologías, recursos   y   procedi-
 mientos  de  evaluación  deben  estar alineados  con  los Logros de 
 Aprendizaje, los invitamos a revisar   si   las   actividades que han 
 declarado   en las 18 semanas   concuerdan   con  los    respectivos
 Logros  de Aprendizaje declarados en las mismas. Para ello pone-
 mos a su disposición  una  tabla  adaptada de  (Kennedy , 2007) 
que establece  algunas  relaciones  genéricas entre Logros de 
Aprendizaje y Actividades según nivel cognitivo. Ver figura N° 6.

Son las actividades formativas  diseñadas e implementadas por el 
docente, que pueden ser individuales o grupales, y que pueden ser 
realizadas por el docente, con la guía del docente o de manera 
autónoma por el estudiante, y que permiten la internalización y 
consolidación de los Logros de Aprendizaje.





A continuación, les presentamos algunas definiciones y ejemplos de 
métodos de enseñanza tradicionales e innovados, así como algunas 
de las técnicas didácticas recomendadas para modelos educativos 
centrados en el estudiante.



Son ejemplos de algunas técnicas didácticas recomendables para modelos 
educativos centrados en el estudiante: 

Ensayo, Lluvia de Ideas, Preguntas Guía, Cuadro Sinóptico, Diagramas, PNI 
(positivo, negativo, interesante), Preguntas Literales, Preguntas 
Exploratorias, Mapa Semántico, Cuadro Comparativo, Matriz de 
Clasificación, Línea de Tiempo, Mnemotécnica, Matriz de Inducción, 
Mapas Cognitivos, Resumen, Síntesis, QQQ (Qué veo, Qué no veo, Qué 
infiero), Correlaciones, SQA (Qué sé, qué quiero saber, qué aprendí), Mapa 
Conceptual, Historieta, Comic, Tríptico, Analogías, Hipertexto, Ecuación de 
Colores, Técnicas Grupales, Debate, Symposium, Mesa Redonda, Foro, 
Seminario, Refranes, Mapas Mentales, etc.



Conocimiento/Comprensión

Aplicación/ Análisis 

Análisis/ Evaluación

- Clases magistrales.
- Lecturas        (especialmente  
   con comentarios, preguntas 
   o discusión) 
- Tutorías.
- Discusiones.
- Trabajo en grupo.
- Presentaciones  en grupo.
- Seminarios.

- Trabajo de laboratorio.
- Trabajo clínico.
- Aprendizaje basado  en 
   problemas  o proyectos.
- Estudio de casos.
- Tutorías.

- Elaboración de proyectos 
   e informes técnicos.
- Análisis de casos.
- Análisis  y  crítica de textos,
   sentencias, informes ajenos.
- Clases     magistrales      tras 
   trabajos prácticos.
- Tutorías sobre trabajos.



que el tiempo de dedicación de los estudiantes a la asignatura 
está calculado en créditos transferibles, por lo cual se considera no sólo el 
tiempo lectivo, sino también el tiempo que los estudiantes emplean en sus 
casas o en la biblioteca en la realización de las lecturas, actividades y tareas 
propias de la asignatura: estas actividades son las que debe declarar en la 
presente columna.

1. Describa las actividades que realizarán los estudiantes
  fuera del aula, y que son condición para el efectivo desa-
 rrollo de los aprendizajes estipulados por el docente para
 cada semana.

2. Al igual que  con  las actividades  presenciales, revise si las
 actividades  no presenciales   que ha   diseñado   para   sus
 estudiantes  son  pertinentes  a los  Logros de Aprendizaje
 en cada semana





1. Señale     el   tipo   de    evaluación:     Diagnóstica,     Formativa,
 Sumativa.

2. Señale el (los) instrumento(s) que utilizará para evaluar el
 avance en los Logros de Aprendizaje estipulados para cada 
 semana. En la figura N° 6 encontrará un listado de instrumen-
 tos de evaluación (tradicionales y renovados) que le será de gran
 utilidad para completar esta columna

3. Una vez   que  haya   completado  la columna  Procedimiento  de
 Evaluación, y siguiendo los  principios del   “alineamiento  cons-
 tructivo”, según el cual las actividades, recursos
 y procedimientos   de   evaluación  deben estar alineados
 con los Logros de Aprendizaje,   los invitamos a revisar  si  los   
 procedimientos de  evaluación   que   han declarado  en las Uni-
 dades de Aprendizaje  concuerdan  tanto  con  los  respectivos  
 Logros de   Aprendizaje como con  las  Actividades de Aprendi-
 zaje declarados en las mismas. Ponemos a su disposi-
 ción una tabla (Figura Nº 7) adaptada de  Kennedy (2007)   que   
 les permitirá   triangular    relaciones  entre Logros de Aprendi-
 zaje,   Actividades y Evaluación,   según el nivel cognitivo.





Que si bien no se califica ni se aplica instrumentos de evaluación 
escritos en todas las clases debe haber algún suceso evaluativo que 
permita al docente recoger información, emitir un juicio y tomar 
decisiones sobre el proceso de aprendizaje de los estudiantes.

Que muchas actividades de clase y recursos didácticos operan, al 
mismo tiempo, como instrumentos de evaluación o estrategias de 
recolección de evidencia.

A continuación les presentamos un cuadro con los procedimientos de prueba y 
sus instrumentos:

PROCEDIMIENTOS 
DE

PRUEBA

PROCEDIMIENTOS 
DE

INFORME

PROCEDIMIENTOS 
DE

OBSERVACIÓN

PROCEDIMIENTOS 
RENOVADOS O
AUTENTICOS

Pruebas de Desarrollo 
(Ensayos, Control de Lectura, 
Completación, Quiz)

Cuestionarios

Registro Anecdótico

Lista de Cotejo

Escala de Valoración

Mapas Conceptuales

Mapas Semánticos

Bitácora

Diario Reflexivo

Portafolios

Rúbricas

Entrevistas

Inventarios

Pruebas de Respuesta Fija 
(Selección Múltiple, Verdadero 
o Falso, Términos Pareados)

Pruebas de Realización de 
Tareas





Los entenderemos como las distintas formas y materiales que puede 
utilizar un docente para presentar experiencias de conocimiento nuevo 
a los estudiantes. Se pueden clasificar en Recursos Educativos y Medios 
Didácticos. Un Recurso Educativo es cualquier material (natural o 
producto de la técnica) que se utiliza con una finalidad didáctica, y un 
Medio Didáctico es un material elaborado específicamente para la 
facilitación del proceso de enseñanza y aprendizaje, como por ejemplo, 
un libro de texto.

1. Revise  las  actividades  que  ha  diseñado para la presente  
 semana, y considere todos los recursos didácticos necesa- 
 rios para el cumplimiento de las mismas.

2. Señale todos los recursos  didácticos que pondrá a  dispo- 
 sición de los estudiantes para el Logro de los Aprendizajes  
 durante la presente semana. Encontrará algunos ejemplos
 de   recursos  didácticos  en  un  recuadro  a  continuación 
 (Figura Nº 8).





¿Qué son los recursos didácticos?A continuación les presentamos un cuadro 
resumen con algunos ejemplos de recursos didácticos.

Libros (impresos y digitales), Revistas, 
Pizarrón,  Plumones, Fotos, Materiales de 
laboratorio, Materiales para maquetas, entre 
otros.

- Materiales Proyectables:
   Fotografías, Diapositivas, PPT

- Materiales de Audio:  
   Discos, Audio, Programas 
   de Radio.

-Materiales Audiovisuales: 
  Videos, Películas, Programas
  de TV.

Plataforma REKO u otras plataformas 
LMS, Software que apoyen el 
aprendizaje, Chat, Videoconferencia, 
Foro, Blog, Wiki, Grupos, Prezi,Videos, 
Webquest, Bases de Datos Electrónicas, 
Objetos de Aprendizaje (OA), Cápsulas 
de Aprendizaje, Materiales Multimedia, 
Pizarra Digital, CD, DVD, Animaciones, 
Simulaciones, Infografías.



Complete el cuadro con todas las fuentes de información que los 
estudiantes deben consultar para el cumplimiento de los Logros 
de Aprendizaje. 

La bibliografía debe ser referida según Norma APA".



 La presente pauta le permite realizar una autoevaluación de su Syllabus. 
Para ello, se debe observar cada indicador y seleccionar el rango en que se 
encuentra el indicador establecido en relación a la propia propuesta efectuada. 
Los rangos a considerar son los siguientes:
 

Logrado (L): Técnicamente y pedagógicamente he considerado lo que 
corresponde para favorecer el proceso de aprendizaje y enseñanza, en 
beneficio del alumno UTEM.

Medianamente logrado (MD): Debo fortalecer aquellos aspectos que tienen 
cierto grado de debilidad con una mirada técnica y pedagógica.

No logrado (NL): Debo rehacer según los lineamientos técnicos y 
pedagógicos, y buscar ayuda si la necesito.

Es deseable estar ubicado en el rango logrado en todos los indicadores, en caso 
contrario se debe hacer un esfuerzo de mejoramiento para caminar a dicho                    
rango.

Se explicita el ciclo curricular al que pertenece la asignatura.

Se explicita el carácter de la asignatura (teórico, práctico, teórico-práctico).

Se explica con rigurosidad y en un lenguaje asequible los conceptos,  
habilidades o valores que adquirirá el estudiante.

Se explicita el aporte de la misma al Perfil de Egreso del estudiante.

Se transcriben literalmente (no se alteran o complementan) las 
Competencias, Niveles y Logros de Aprendizaje desde los Programas y 
Planes de Estudio.



Los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales son 
distribuidos en las Unidades Didácticas en concordancia con lo señalado en 
el ítem V (Unidades de Aprendizaje) del Programa de Asignatura.

Las Actividades Presenciales definidas en una semana generan las instancias 
que permitirán efectivamente a los estudiantes desarrollar las acciones 
comprometidas en los contenidos conceptuales, procedimentales y 
actitudinales para esa misma semana.

Las Actividades No Presenciales (tareas o compromisos)   definidas en una 
semana, complementan efectivamente la adquisición de los contenidos 
conceptuales, procedimentales y actitudinales definidos para esa misma 
semana, al permitir configurar u orientar instancias de hereroevaluación y 
autoevaluación.

Se declara en cada semana: la intencionalidad de la evaluación (diagnóstica, 
formativa, sumativa), el nombre del instrumento de evaluación (Prueba, 
pauta, informe, etc), y se explicita si la evaluación es con o sin nota.

Los recursos didácticos declarados en una semana facilitan y estimulan 
efectivamente la adquisición de los contenidos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales definidos para esa misma semana. 





Refiere a las actividades que realiza el estudiante, que son evaluadas, pero que las 
ejecuta en forma autónoma o indirecta, pudiendo ser individual o grupal.

Refiere al aprendizaje en situaciones de interacción directa profesor-estudiante, ya 
sea presencial o virtual, grupal o individual.

Se entiende como un conocimiento demostrado por la persona en una actuación o 
desempeño real. Es una actuación compleja que implica un saber hacer profesional en 
contexto real que es eficaz en la resolución del problema. “Es una capacidad de 
movilizar varios recursos cognitivos para hacer frente a un tipo de situaciones y 
considera cuatro aspectos” (Perrenoud, 1999)
  
1) Las competencias no son en sí mismas conocimientos, habilidades o actitudes, 
aunque movilizan, integran y orquestan estos recursos.

2) La movilización sólo resulta pertinente en una situación y cada situación es 
única (no existen competencias en abstracto).

3) El ejercicio de la competencia pasa por operaciones mentales complejas, 
sostenidas por esquemas de pensamiento, los cuales permiten determinar y realizar 
medianamente una acción adaptada a la situación.

4) Las competencias profesionales se crean, en formación, pero también a merced 
de la navegación cotidiana del practicante, de una situación de trabajo a otra”.



Las llamadas competencias genéricas son definidas como una conducta asociada con 
el desarrollo, que es común a distintas disciplinas, ocupaciones o ramas de actividad.

Villa y Poblete, (2007)  organizan las competencias genéricas en tres tipos:

• Las competencias instrumentales, consideradas como medios o herramientas 
para obtener un determinado fin.
• Las competencias interpersonales, las cuales se refieren a las diferentes 
capacidades que hacen que las personas logren una buena interacción con los demás.
• Las competencias sistémicas, las cuales están relacionadas con la comprensión 
de la totalidad de un conjunto o sistema.
Los proyectos de rediseño en UTEM, las Competencias Genéricas –también 
llamadas de Sello- que se han intencionado de acuerdo al Modelo Educativo son las 
siguientes:

1. Competencias para un aprendizaje a lo largo de la vida.

2. Capacidad de comunicarse de manera efectiva.

3. Habilidades para trabajar colaborativamente y en ambientes multidisciplinarios.

4. Iniciativa y actitud proclive al mejoramiento, el emprendimiento y la innovación.

5. Compromiso con el bienestar personal y social.

6. Competencias para una ciudadanía activa y valoración de la paz y la dignidad 
humana.

7. Compromiso con la sustentabilidad económica, ambiental y social de las acciones.

8. Valoración de la ciencia y la tecnología y conciencia de su impacto.

9. Valoración de las opciones y metas que surgen en el contexto de un mundo global.



En contraposición al concepto de competencias genéricas, definimos las 
competencias específicas como un conjunto de conocimientos relevantes para el 
tipo de trabajos y labores particulares, para el cual prepara el programa educativo 
(Boshuizen, 2004)

Una definición más amplia de las competencias específicas es aquella que 
distinguen entre las competencias específicamente relacionadas con la empresa 
(firm-specificity), con tareas (task specificity) y con sectores económicos (industry 
specificity) (Nordhaug, 1993)

Corresponden a conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para ejercer una 
profesión, para poder resolver problemas de forma autónoma, flexible, y para 
colaborar en su entorno profesional y en la organización del trabajo. Describen, por 
tanto una “combinación de atribuciones, habilidades y actitudes que se configuran 
como típicas del ejercicio de una profesión (jurídica, política, socióloga, técnica), 
que permiten una formación integral (lifewide learning), y que deben ser 
desarrolladas a lo largo del proceso de formación de los estudiantes a través de la 
aplicación de diferentes dinámicas. El estudiante debe tener una capacidad 
determinada, pero, además, debe saber ejercerla.” (Delgado García, A. 2005) 



En términos generales, el conocimiento corresponde al conjunto de información, 
(abstracta, de aplicación, reflexiva, etc.) resultante de las diversas experiencias o 
aprendizajes de un individuo. Para la disciplina pedagógica, el conocimiento posee 
tres dimensiones:
 • Dimensión declarativa o conceptual
 • Dimensión procedimental
 • Dimensión actitudinal

El conocimiento conceptual, “se construye a partir del aprendizaje de conceptos, 
principios y explicaciones, los cuales no tienen que ser aprendidos en forma literal, 
sino abstrayendo su significado esencial o identificando las características 
definitorias y las reglas que los componen” (Díaz Barriga, Frida. Rojas, Gerardo 
2005) 

Dentro de esta misma dimensión del conocimiento, se inscribe el denominado 
conocimiento factual, que corresponde “a datos y hechos que proporcionan 
información verbal y que los alumnos deben aprender en forma literal o "al pie de la 
letra" (Díaz Barriga, Frida. Rojas, Gerardo, 2005) 

Algunos verbos para declarar objetivos de conocimiento conceptual, son:

(Taxonomía de Bloom, revisada por Lorin W. Anderson 
& David R.David R. Krathwohl, 200l)

 



El conocimiento procedimental “es aquel conocimiento que se refiere a la ejecución 
de procedimientos, estrategias, técnicas, habilidades, destrezas, métodos, etcétera. 
[…] es de tipo práctico, porque está basado en la realización de varias acciones u 
operaciones.” (Díaz Barriga, Frida. Rojas, Gerardo 2005)

Los procedimientos pueden ser definidos como un conjunto de acciones ordenadas 
y dirigidas hacia la consecución de una meta determinada (Coll y Valls, 1992) 

Algunos verbos para declarar objetivos de conocimiento procedimental, son:

(Taxonomía de Bloom, revisada por Lorin W. Anderson 
& David R.David R. Krathwohl, 200l)

La dimensión de conocimientos actitudinales, refiere a los constructos que median 
nuestras acciones y que se encuentran compuestas de tres elementos básicos: un 
componente cognitivo, un componente afectivo y un componente conductual 
(Vendar y Levie, 1993; Sarabia, 1992) 

En este sentido, podemos señalar que “implican una cierta disposición o carga 
afectiva de naturaleza positiva o negativa hacia objetos, personas, situaciones o 
instituciones sociales. Las actitudes son experiencias subjetivas (cognitivo-afectivas) 
que implican juicios evaluativos, que se expresan en forma verbal o no verbal, que 
son relativamente estables y que se aprenden en el contexto social. Las actitudes son 
un reflejo de los valores que posee una persona.” (Díaz Barriga, Frida. Rojas, 
Gerardo 2005) 

Son conocimientos que en la práctica docente, se intencionan o promueven como 
parte relevante de la planificación que se realiza para llevar adelante una clase o 
sesión. Actitudes o comportamientos que pueden asociarse a los contenidos 
conceptuales y/o procedimentales para potenciar su carácter significativo.



Acuerdo entre docentes y estudiantes de una asignatura que, dentro de las 
regulaciones del reglamento académico, plantea formas específicas de responder a 
las actividades de aprendizaje planificadas que, una vez cumplidas, garantizan un 
proceso formativo más completo.

Definir las estrategias de aprendizaje implica tener claro: objetivos del curso, 
concepción de la enseñanza, concepción de aprendizaje, de acuerdo con Weinstein 
y Mayer (1986) , las estrategias de aprendizaje son las acciones y pensamientos de 
los alumnos que ocurren durante el aprendizaje, que tienen gran influencia en el 
grado de motivación e incluyen aspectos como la adquisición, retención y 
transferencia. Estos autores consideran a las estrategias como técnicas que pueden 
ser enseñadas para ser usadas durante el aprendizaje. De esta manera, la meta de 
cualquier estrategia particular de aprendizaje será la de afectar el estado 
motivacional y afectivo y la manera en la que el estudiante selecciona, adquiere, 
organiza o integra un nuevo conocimiento.

Retomando a Newman y Wehlage (1993) , las estrategias usadas se deberán orientar 
al aprendizaje auténtico que está caracterizado por cinco características: 
pensamiento de alto nivel, profundidad del conocimiento, conexiones con el 
mundo real, diálogo sustantivo y apoyo social para el aprovechamiento del 
estudiante.

Se han identificado cinco tipos de estrategias generales en el ámbito educativo. Las 
tres primeras ayudan al estudiante a elaborar y organizar los contenidos para que 
resulte más fácil el aprendizaje (procesar la información), la cuarta está destinada a 
controlar la actividad mental del estudiante para dirigir el aprendizaje y, por 
último, la quinta de apoyo al aprendizaje para que éste se produzca en las mejores 
condiciones posibles.



Son aquellas que implica la repetición activa de los contenidos (diciendo, 
escribiendo), o centrarse en partes claves de él. Son ejemplos: Repetir términos en 
voz alta, reglas mnemotécnicas, copiar el material objeto de aprendizaje, tomar 
notas literales, el subrayado.

Implican hacer conexiones entre lo nuevo y lo familiar. Por ejemplo: Oportunidad 
de experimentar la construcción del conocimiento. Oportunidad de experimentar y 
apreciar múltiples perspectivas. Incluir el aprendizaje en contextos reales y 
relevantes. Incluir el aprendizaje de la experiencia social. Animar la propiedad y voz 
en el proceso de aprendizaje. Animar el uso de formas de representación múltiples. 
Promover el uso de la autoconciencia del proceso de construcción del 
conocimiento. Ambiente de aprendizaje. Parafrasear, resumir, crear analogías, 
tomar notas no literales. Parafrasear, resumir, crear analogías, tomar notas no 
literales, responder preguntas (las incluidas en el texto o las que pueda formularse el 
estudiante), describir cómo se relaciona la información nueva con el conocimiento 
existente.

Agrupan la información para que sea más fácil recordarla. Implican imponer 
estructura a contenidos de aprendizaje, dividiéndolo en partes e identificando 
relaciones y jerarquías. Incluyen ejemplos como: Resumir un texto, esquema, 
subrayado, cuadro sinóptico, red semántica, mapa conceptual, árbol ordenado. 

Estas son las estrategias ligadas a la Metacognición. Implican permanecer 
consciente de lo que se está tratando de lograr, seguir la pista de las estrategias que 
se usan y del éxito logrado con ellas y adaptar la conducta en concordancia.

Si utilizásemos la metáfora de comparar la mente con un ordenador, estas 
estrategias actuarían como un procesador central de ordenador. Son un sistema 
supervisor de la acción y el pensamiento del estudiante, y se caracterizan por un alto 
nivel de conciencia y control voluntario. Entre las estrategias metacognitivas están: 
la planificación, la regulación y la evaluación. 



Son aquellas mediante las cuales los estudiantes dirigen y controlan su conducta. 
Son, por tanto, anteriores a que los estudiantes realicen alguna acción. Se llevan a 
cabo actividades como:

Establecer el objetivo y la meta de aprendizaje. Seleccionar los conocimientos 
previos que son necesarios para llevarla a cabo. Descomponer la tarea en pasos 
sucesivos. Programar un calendario de ejecución. Prever el tiempo que se necesita 
para realizar esa tarea, los recursos que se necesitan, el esfuerzo necesario. 
Seleccionar la estrategia a seguir.

Se utilizan durante la ejecución de la tarea. Indican la capacidad que el estudiante 
tiene para seguir el plan trazado y comprobar su eficacia. Se realizan actividades 
como:

Formular preguntas. Seguir el plan trazado. Ajustar el tiempo y el esfuerzo 
requerido por la tarea. Modificar y buscar estrategias alternativas en el caso de que 
las seleccionadas anteriormente no sean eficaces.

Son las encargadas de verificar el proceso de aprendizaje. Se llevan a cabo durante 
y al final del proceso. Se realizan actividades como:

Revisar los pasos dados. Valorar si se han conseguido o no los objetivos propuestos. 
Evaluar la calidad de los resultados finales. Decidir cuándo concluir el proceso 
emprendido, cuando hacer pausas, la duración de las pausas, etc.
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